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CONTRATO DE PBESTACIÓN DE SERVICIOS DE TBANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S con NlT.?00.584.655-4, representodo por el señor
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.978.982, quien en od;ionte se denominoró el
CoNTRATANTE y el señor AIEXANDER sANCltEz DUARTE con C.C 79.634.853 quienes son los
prop¡etCIrios y/o tenedores, ubicodos en BoGoTA quien en qdelonfe se denominorón [oS
CONTRATADOS, se celebro el presente controfo elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAUSUTA PRII,IERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lq prestoc¡ón de servicio
de tronsporte fen"estre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visítsntes,
clÍentes, invitcrdos, porticipontes o evenios, y empresos con los cuoles GLOBAT SERVICE
LOGISTICS S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPCI DE VEHICUTO

0r28 GESó?3 2A2A FAW CAMIONETA

CLAUSLJLA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARTü y/ü TENEDOR rje{ vehicujo aetrsilza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de ccbro flor concepto de seruicto de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empresa contratanle, cuando se pase Ce Ía base estipulada por ia DIAN, esta es la encargacla de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturactón está a cargo de la
eircresa ccnti'atante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
¿:on ics clienies. se i'ealiza un prücÉsó para ei pago cie la rnisnia. EL PHCPIFTARIo ylc TENEDoR
dei vehícuio está en la obiigaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of ictna
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUN/PLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PRüPIETARIC Y/C Tfi{EDOR se hará ressonsabie.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autot'izada por el PHOPIETARTO Y/O TENEDOR. Los gaslos de transacción serán por cuenta de este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servlcios facturados de
hr-¡éspedes. la cual ya está irlcluida en las tai'ifas y será descontada en la liquiclación de ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) ii¡teses y se reiiueva automáticamerrte.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
lr-,impie ccn todos ios reqursiios exigrdos í:or el Ir¡iinisterio de Transr:crte _v la secrelaria de lr4oviiiclad
cie Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
RCE), RevisiÓn técnlco mecánica, Revisión preventiva y lrcencias de conducción de los
conciuctores. El pago c1e segurrdad sociai será i'esporrsabiiidad del propietarro y/o tenedor dei
vehícu lo.

PAHAGRAFO PfilMERÜ: -CONDICIONES DEL VEHíCULC: Las condiciones def velriculo deberán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carreterai El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
de mat"itenimiento. pintura, tapizado, aseo, hrüiene y presentación general; Cada r;ehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAfiAGRAFO SEüUNDO: *CÜND|CIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCToR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresaria! (aUrORlzRDA pOR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPTETARTO y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con torjas las medicias de bioseguridad para el vehícuio y
CONdUCTOTES (X DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTEBIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos v
actualízaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA GAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incumplrmiento de sus obligaciones. Las causas de
term inaciÓn del contrato serán. *lncum piir con algú n servicio asignado, negarse a realizar un servicio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con ias cuctas de mantenimientr:.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene caracteristlcas de indole
comercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las partes suborclinacrón o dependencia
laboral.
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CLAUSULA ocrAVA: En caso de desórdenes públrcos motines, asonadas, manifestaciones elPRoPIETARIO Y/o TFN¡EDOR dei vehículo no está obllgacío a prestar el servicio de transporte alcontratante, en razÓn a que se expone la vrda e íntegridad física de los usuaflos.

CLAUSULA NÜvENA* Cualquier sanción impuesta en ei servicio !'ecae directamente y esresponsabilidad Únicamente del PROPIETARIO y/o TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A IAScondiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (1 .l ) días del mes de Enero de 2022

ATEXANDER §ANCHEZ DUARTE

Propietario y/o Tenedor presentante Legal
GLÜBAL SEfiVICE LOGISTICS S.A"S
Contratante
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